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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

La Universidad Politécnica Salesiana, institución de educación superior humanística y 

politécnica, de inspiración cristiana católica y carácter salesiano, orientada preferentemente a 

jóvenes de sectores populares, se compromete a formar ciudadanos honestos, buenos cristianos, 

con excelencia humana, académica, investigativa e innovadora, contribuyendo al desarrollo 

sostenible local y nacional. 

 

Consciente de que la seguridad y la salud en el trabajo son derechos fundamentales y pilares para 

el cumplimiento de su misión educativa, la Universidad Politécnica Salesiana se compromete a: 

 

 

• Planificar y ejecutar sus actividades de manera responsable y rentable manteniendo un 

sistema auditable de gestión de la seguridad y salud ocupacional, enfocado en las acciones 

de mejoramiento continuo.  

• Identificar, evaluar y controlar de forma sistemática y proactiva los peligros y riesgos 

laborales en todos los procesos, actividades académicas, de investigación, 

administrativas, de vinculación, instalaciones, laboratorios, talleres, clínicas, patios 

técnicos y demás espacios universitarios, aplicando estrictamente la jerarquía de 

controles y priorizando medidas de prevención. 

• Prevenir accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidentes y deterioro de la 

salud relacionado con el trabajo, mediante la implementación de programas, 

procedimientos, controles técnicos, administrativos y de vigilancia de la salud 

ocupacional. 

• Promover una cultura de prevención y bienestar integral (físico, mental y psicosocial), 

fomentando la consulta y participación activa de los colaboradores, sus representantes, 

comités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, y en lo aplicable de la comunidad 

estudiantil y otras partes interesadas. 

• Garantizar la capacitación, información y entrenamiento permanente del personal en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los riesgos asociados a sus 

actividades. 

• Asignar y mantener los recursos humanos, financieros, tecnológicos e infraestructura 

necesarios para el cumplimiento efectivo de esta Política, el logro de objetivos y metas 

de seguridad y salud, y la ejecución de los programas preventivos. 

• Proteger a todos los colaboradores, asegurando condiciones de trabajo seguras y 

saludables. 

• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas aplicables 

en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Esta Política sirve como marco de referencia para establecer, implementar, mantener y mejorar 

continuamente los objetivos, metas y programas de seguridad y salud en el trabajo, contribuyendo 

a la eficacia del sistema de gestión y al bienestar de toda la comunidad universitaria. 
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La Alta Dirección, liderada por el Rector, asume el liderazgo y compromiso visible con estos 

principios, promueve su comprensión e implementación en todos los niveles y requiere el apoyo 

activo de toda la comunidad salesiana. 

 

 


